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Unidad 2 A- B: Contenido

 2.A. Niveles de aplicación de la EIA. Visión 
estratégica. Participación ciudadana. Gestión y
toma de decisión. La EIA y el ciclo de un proyecto.

 2.B. Legislación aplicable. Constitución Nacional. 
Leyes nacionales, provinciales y ordenanzas 
municipales. Procedimiento de EIA. Ley Provincial 
5961 y Decreto Reglamentario 2109. Decretos de 
actividades específicas: minería e industria del 
petróleo



Es el procedimiento destinado a identificar e
interpretar, así como a prevenir, las consecuencias
o efectos que acciones o proyectos públicos o
privados, puedan causar al equilibrio ecológico, al
mantenimiento de la calidad de vida y a la
preservación de los recursos naturales existentes
en la Provincia.

(Ley Nº 5961, Mendoza)

EIA: EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL



Desde el punto de vista global y para avanzar
la sustentabilidad, hay tres aspectos a tener
en cuenta:

 1- Visión estratégica.

 2- La gestión y toma de decisión.

 3- La participación ciudadana.

TRANSFORMACIÓN DEL MA Y LA EIA



1- Visión estratégica

La EIA hace compatible lo ambiental con lo político,
económico, cultural y social.

Mantiene el foco en la temática ambiental.

Su aplicación está orientada a criterios preventivos.

Da una visión integradora a través de la EIA estratégica

TRANSFORMACIÓN DEL MA Y LA EIA



2- La gestión y toma de decisión

• La EIA considera un conjunto de pautas y mecanismos
para el cumplimiento de metas ambientales prefijadas.

• Requiere de la definición de políticas, legislación,
administración y de instrumentos.

• Necesita procedimientos y mecanismos para su uso
correcto y asegurar la vinculación con la toma de
decisiones.

TRANSFORMACIÓN DEL MA Y LA EIA



3- La participación ciudadana

• Como una condición de aceptabilidad y mejor
conducción de la toma de decisiones.

• El nivel de participación depende del contexto social,
político, económico y cultural de los involucrados.

TRANSFORMACIÓN DEL MA Y LA EIA



NIVELES DE APLICACIÓN DE LA EIA

 A nivel de Política: se toman opciones de protección y se definen
acciones e instrumentos para alcanzar los objetivos ambientales

 A nivel de Planes y Programas: se considera al medio en su
conjunto, se lo valora, clasifica y según el impacto potencial y la
agresividad ambiental de las distintas alternativas se eligen aquéllas
más idóneas, desde el punto de vista social, político, económico y
técnico. EAE.

 A nivel de Proyecto se analizan las particularidades de la acción
en todas sus fases (Proyecto, Construcción, Operación y Abandono)
y se plantean medidas ambientales para eliminar, minimizar o
compensar alteraciones que impliquen daños en el ambiente.



Diseño: elaboración de la propuesta de trabajo. Estudio del
terreno, arquitectura, estructura, obras complementarias.

Ejecución: implica la construcción de las obras planificadas.

Operación: abarca la puesta en marcha y operación del
proyecto.

Abandono: se vincula con la fase de cierre

CICLO DEL PROYECTO



Cuándo se elabora el EsIA y se somete a EIA?

ETAPA DE DISEÑO

Sobre qué etapas del proyecto se elabora?

DISEÑO

CONSTRUCCIÓN

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

ABANDONO

T
O
D
A
S



PREPARACIÓN
EJECUCIÓN, 
OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y 
ABANDONO

VIABILIDAD

•Social
•Económica
•Ambiental
•Financiera
•Técnica
•Institucional
•Legal

•Aire
•Agua
•Suelo
•Biota
•Factores 
humanos

IDEA
PREFACTIBI

LIDAD
FACTIBI
LIDAD

DISEÑO 
FINAL

PROYECTO

Es.I.A.

SEGUIMIENTO

SISTEMA GESTIÓN AMBIENTAL
AUDITORÍAS AMBIENTALES
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

E.I.A. y Es.I.A. en proyectos



ETAPA CONTENIDO ETAPA CONTENIDOS DEL  Es.I.A.

DISEÑO

IDEA O 
INVENTARIO

Identifica, tamiza las 
consideraciones más obvias 
en base a la información 
disponible

Descripción general del proyecto
Identificación preliminar de impactos
Potencial de mitigación
Informe preliminar

ANTEPROYECTO 
PRELIMINAR 
(prefactibilidad)

Demuestra la viabilidad de 
una  alternativa, aporta 
antecedentes para decidir 
sobre la conveniencia de 
destinar recursos

Características del ambiente
Predicción cualitativa de impactos
Análisis de opciones de localización y procesos
Informe parcial

ANTEPROYECTO 
FINAL 
(factibilidad)

Profundiza la alternativa 
viable y todas aquellas que 
resulten atractivas

Selección de alternativas
Modelos predictivos
Análisis de impactos significativos
Medidas de mitigación
Monitoreo
Informe parcial

PROYECTO 
FORMAL (diseño 
de ingeniería)

Abarca la ordenación y 
afinación de los datos y del 
diseño seleccionado 

Proyecto definitivo de medidas de mitigación
Programas de monitoreo y auditoría 
(Seguimiento)
Informe final

Fuente: CED – BID, 2006, modificado



ETAPA INFORMACIÓN NECESARIA

DISEÑO

IDEA O INVENTARIO Información existente, juicio común, experiencia,
alternativa sin proyecto, razones para abandono o
preferencia y aspectos críticos.

ANTEPROYECTO 
PRELIMINAR 
(prefactibilidad)

Información de fuentes secundarias, definición de
variables principales, alternativas y financiamiento,
estimación de inversiones, costos de operación e
ingresos, y aspectos críticos.

ANTEPROYECTO 
FINAL (factibilidad)

Antecedentes previos de fuentes primarias,
cualificación mínima, valoración de los ítems, y
optimización de aspectos que influyen en la decisión.

PROYECTO FORMAL 
(diseño de ingeniería)

Datos de campo actuales existentes y generados para
este proyecto.

Fuente: CED – BID, 2006, modificado



ETAPA DE PROYECTO SEGUIMIENTO AMBIENTAL

EJECUCIÓN Y OPERACION

Preparación del terreno
Construcción, montaje de equipos e 
instalaciones

Seguimiento y monitoreo ambiental
Medidas de mitigación adicionales
Sistema de gestión ambiental

Operación y mantenimiento Sistema de gestión ambiental
Seguimiento y monitoreo ambiental
Medidas de mitigación adicionales

Fuente: CED – BID, 2006, modificado

ETAPA DE PROYECTO SEGUIMIENTO AMBIENTAL

ABANDONO

Desmantelamiento
Restauración del sitio

Medidas de mitigación adicionales
Monitoreo y seguimiento ambiental

P
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Los evaluadores de la EIA deben tener conocimiento suficiente sobre
conceptos, políticas y procedimientos ambientales preventivos, para
asegurar:

Claridad y términos de referencia bien elaborados: establecer
requerimientos claros y plazos definidos.

Análisis de impacto enfocados adecuadamente: con un equipo que
aborde las cuestiones claves.

Consulta pública: que asegure que las partes interesadas sean
identificadas temprano en el proceso, con participación e información.

Mitigación: con medidas de acuerdo a las necesidades reales.

Evaluación de la significancia: al evaluar la mejor decisión sobre la
aceptabilidad del IA antes y después de la mitigación.

Revisión de la calidad: por sí mismo o expertos.

Seguimiento: para verificar que el proyecto estuvo bien diseñado.



• de prevención

• precautorio

• de responsabilidad

• de cooperación

• de sustentabilidad

• de congruencia

• de progresividad

• de subsidiariedad

Principios del derecho ambiental 

2.B. Legislación aplicable

Buscamos 
en grupos



CONSTITUCIÓN DE 1994

• La constitución reformada reconoce el derecho a un 
ambiente sano con el carácter de un DERECHO 
HUMANO que corresponde al hombre o su dignidad 
natural, otorgándole consecuentemente el carácter de un 
bien jurídico. Es un derecho subjetivo de todos los 
habitantes.

• Así el derecho a un ambiente sano es una exigencia del
bien común. A este derecho le corresponde el deber de
todas las autoridades y habitantes de preservarlo.

Legislación EIA 



• Consagra la Constitución asimismo, el deber social de 
proteger el ambiente para satisfacer las necesidades 
de las generaciones futuras.

• La segunda parte del artículo 41 establece las 
obligaciones a cargo del estado: preservar el 
ambiente a través de un uso racional de sus 
componentes, evitando daños al patrimonio cultural y a 
la diversidad biológica, en este contexto la prevención es 
la función principal del llamado Poder de Policía, que 
impone al estado actuar como gestor de la política, la 
legislación y la administración ambiental.

Legislación EIA 



La tarea de prevención ambiental supone un adecuado
manejo de la información y la promoción de la educación
ambiental en todos los niveles sociales. La información
ambiental (recolección, proceso y difusión) está a cargo
del estado y de los particulares.

El artículo 41 contempla el llamado DAÑO AMBIENTAL que
genera la obligación de recomponer en forma prioritaria,
reforzando la legislación civil y la jurisprudencia que dispone
de indemnización sustitutivamente. La Constitución persigue
impedir el daño ambiental.

Legislación EIA 



El último apartado del artículo 41 plantea las
relaciones entre la Nación y las provincias en
la defensa ambiental. Establece que es facultad de
la primera dictar los “Presupuestos mínimos” de
protección ambiental, y facultad de las provincias
dictar los “Presupuestos complementarios” sin
que los primeros alteren las jurisdicciones locales.
La norma aparentemente, establece facultades
mínimas a favor de la Nación y un amplio margen
de potestades a favor de las provincias.

Legislación EIA 



•Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (aprobada 
por Ley 24.295/1993).
•Protocolo de Kyoto (aprobado por Ley 25.438/2001).
•Convención de las Naciones Unidas sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural (aprobada por Ley 21.836/1978).
•Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de 
Ozono (aprobado por Ley 25.389/2000).
•Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR (aprobado por Ley 
25.841/2003).
•Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación 
(aprobada por Ley 24.701/1996).
•Convención de Basilea sobre el control transfronterizo de movimientos de 
residuos peligrosos (aprobado por Ley 23.922/1991). 
•Convenio sobre la Diversidad Biológica (aprobada por Ley 24.375/1994).
•Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente 
(aprobado por Ley 24.216/1993).
•Convención sobre Humedales de Importancia Internacional (aprobada por Ley 
23.919/1991).
•Convenio de Viena para protección de la Capa de Ozono (aprobado por Ley 
23.724/1989).

Tratados internacionales



Agenda Mundial de Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre del 2015 
en la Cumbre Mundial celebrada en la sede de la ONU en Nueva York, consta 
de 17 objetivos (ver figura 5) y 169 metas para cumplir hasta el 2030



Ley Nº 24.051/91. Generación, manipulación,
transporte y tratamiento de residuos peligrosos.
Decretos Reglamentarios 831/93.

Ley Nº 20.284/73. Preservación de los recursos
del aire.

Ley Nº 22.428/81. Conservación de los Suelos.

Primeras leyes ambientales nacionales



Legislación Nacional: Presupuestos mínimos
• Ley Nº 25.675/02. “Ley General del Ambiente” que establece los

presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del
ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la
implementación del desarrollo sustentable.

• Ley N° 25.688/02. “Régimen de Gestión Ambiental de Aguas” consagra los
presupuestos mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su
aprovechamiento y uso racional.

• Ley N° 25.612/02. Gestión Integral de Residuos Industriales (GIRI) y
Actividades de Servicio.

• Ley N° 25.670/02. Sistematiza la gestión y eliminación de los PCBs.
• Ley N° 25.831/03. “Régimen de libre acceso a la Información Pública

ambiental”
• Ley N° 25916/04. Gestión integral de residuos domiciliarios. Establece los

presupuestos mínimos de protección ambiental.
• Ley N° 26.331/07. Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los

Bosques Nativos.
• Ley N° 26639/10. Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservación de

los Glaciares y del Ambiente Periglacial.



Legislación EIA

Legislación Nacional
 Ley N° 25675/2002 :Ley General del Ambiente 

 Legislación provincial  
◦ SAN LUIS       2011
◦ SAN JUAN      1994
◦ RIO NEGRO   1999
◦ NEUQUEN      1990/ Dec. 1999
◦ CORDOBA     2000
◦ SANTA FE      2003
◦ LA RIOJA 2002 
◦ BUENOS  AIRES  1998
◦ OTRAS



Legislación EIA Mendoza
 Ley N° 5961/1992

◦ Decreto Reglamentario N° 2109/94
◦ Decreto Reglamentario Nº 820/06 (Minería)
◦ Decreto Nº 437/1993 y Nº 170/2008(Actividad Petrolera) 
◦ Decreto N° 248/2018 Explotación de hidrocarburos no convencional

 Ley Nº 6169 (mod. Ley 5961, 1994, Recurso Ictícola)

 Ley Nº 6649 (mod. Ley 5961, Anexo I, 1998, 
 Supermercados)

 Ley Nº 6686 (mod. Ley 5961, 1999, denuncias Fiscalía de Estado)

 Ley Nº 6866 (mod. Ley 5961, Anexo I, 2001, antenas de telecomunicaciones)

 Ordenanzas Municipales- Términos de referencia



Ley Nº 5961: Mendoza 

 TÍTULO I: DISPOSICIONES PRELIMINARES.
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN – DECLARACIÓN DE 
INTERÉS PROVINCIAL

 TÍTULO II: POLÍTICA Y PLANIFICACIÓN AMBIENTAL

 TÍTULO III: DISPOSICIONES ORGÁNICAS

 TÍTULO IV: DE LA DEFENSA JURISDICCIONAL DEL AMBIENTE

 TÍTULO V: DEL IMPACTO AMBIENTAL E.I.A. – D.I.A.



TÍTULO VI: EDUCACIÓN, DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN
DE LA CULTURA DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
MENDOCINO.

TÍTULO VII: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ANEXO I: PROYECTOS O ACTIVIDADES 
INCLUIDAS Y ÁMBITO DE CONTROL 
PROVINCIAL O MUNICIPAL.

Ley Nº 5961: Mendoza 



Evaluación de Impacto Ambiental

Art. 26 - Ley 5961

Procedimiento destinado a identificar e
interpretar, así como a prevenir, las
consecuencias o efectos que acciones o
proyectos públicos o privados pueden
causar al equilibrio ecológico, al
mantenimiento de la calidad de vida y a
la preservación de los recursos naturales.



Dictamen técnicoDictamen técnico

Dictamen sectorial

Declaración de Impacto Ambiental

Manifestación  
Específica I.A.

Audiencia Pública

3071

Manifestación General de I.A. Aviso de Proyecto

Magnitud

2º CATEGORIZACION

Provincial Municipal

SI

Procedimiento de E.I.A

Dentro del Anexo I  
Ley 5961 ó a juicio

de  autoridad

Proyectos 
exceptuados

NO
1º CATEGORIZACION



1

EJEMPLO DE CATEGORIZACION



1) Generación de energía hidroeléctrica, nuclear y térmica.
2) Administración de aguas servidas urbanas y suburbanas.
3) Manejo de residuos peligrosos.
4) Localización de parques y complejos industriales.
5)Exploración y explotación de hidrocarburos y minerales utilizados 
en la generación de energía  nuclear en cualquiera de sus formas.
6) Construcción de gasoductos, oleoductos, acueductos y cualquier 
otro conductor de energía o sustancias
7) Conducción y tratamiento de aguas
8) Construcción de embalses presas y diques.
9) Construcción de rutas, autopistas, líneas férreas y aeropuertos.
10) Emplazamientos de centros turísticos o deportivos de alta 
montaña.
11) Extracción minera a cielo abierto.
12) Proyectos de diferentes jurisdicciones territoriales.
13) Instalación de antenas de telecomunicaciones. (Ley 6866)
14) Construcción de hipermercados y grandes centros comerciales con 
una superficie total mayor de 2500 m2 y ampliaciones de los ya 
existentes en superficies mayores de 1500 m2. (Ley 6649)
15) Todas aquellas obras o actividades que puedan afectar directa o 
indirectamente el equilibrio ecológico de diferentes jurisdicciones 
territoriales.

1) Determinadas por el municipio.
2) Emplazamiento de nuevos barrios o 
ampliación de las existentes.
3) Emplazamiento de centros turísticos, 
deportivos, campamentos y balnearios..
4) Cementerios convencionales y cementerios 
parque.
5) Intervenciones edilicias, aperturas de calles y 
remodelaciones viales.

MUNICIPALPROVINCIAL

Ley 5961 - Anexo I



Contenido Mínimo (Art. 2. Decr. Regl. 2109)

1) Datos personales, domicilio real y legal del
solicitante responsable de la obra o actividad,
como los de los profesionales encargados de la
confección del Es.I.A.

2) Estudio de Impacto Ambiental (Es. I. A.)

3) Documento de síntesis.

Manifestación General de Impacto 
Ambiental (MGIA)



Contenido Mínimo (Art. 2. Decr. Regl. 2109)
1) Datos personales, domicilio real y legal del solicitante responsable de la
obra o actividad, como los de los profesionales encargados de la confección
de M.G.I.A.
2) Descripción del proyecto y sus acciones.
3) Examen de las alternativas técnicamente viables y justificación de la
solución adoptada.
4) Inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas o
ambientales claves.
5) Identificación y valoración de impactos.
6) Establecimiento de medidas protectoras y correctoras. (Medidas de
mitigación o minimización o previsiones)
7) Programa de vigilancia ambiental. (Monitoreo)
8) Documento de síntesis.

Manifestación General de Impacto 
Ambiental (MGIA)



Manifestación General de Impacto 
Ambiental (MGIA)

Descripción del Proyecto y sus acciones (Art. 3. 
Decr. Regl. 2109)

◦ 1) Localización
◦ 2) Acciones
◦ 3) Descripción de acciones
◦ 4) Descripción de materiales y recursos naturales
◦ 5) Residuos, vertidos, emisiones, ruidos, vibraciones, 

etc.
◦ 6) Alternativas viables técnicamente
◦ 7) Recomendaciones para cada recurso y su variación en 

el tiempo.



Manifestación General de Impacto 
Ambiental

Inventario y descripción (Art. 4. Decr. Regl. 
2109)

◦ 1) Estudio ambiental de los factores sin proyecto
◦ 2) Identificación, censo, inventario, cuantificación, 

cartografía, etc. ..., de los factores
◦ 3) Interacciones
◦ 4) Área de Influencia (o entorno del proyecto)
◦ 5) Comparación con y sin proyecto



Manifestación General de Impacto 
Ambiental

Identificación y valoración de efectos (Art. 5. 
Decr. Regl. 2109)

•Se distinguirán los efectos positivos de los negativos, los
temporales de los permanentes, los simples de los
acumulativos y sinérgicos, los directos de los indirectos, los
reversibles de los irreversibles, los recuperables de los
irrecuperables,…..
•Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados,
severos y críticos que se prevean como consecuencia
de la ejecución del proyecto.
•La valoración de estos efectos, cuantitativa si fuese posible,, o
cualitativa, expresará los indicadores o parámetros utilizados..
•Se detallarán las metodologías y procesos de cálculo utilizados en
la evaluación o valoración de los diferentes impactos ambientales,
así como la fundamentación científica de esa evaluación.



Manifestación General de Impacto Ambiental

PREVISIONES: Jerarquía (Art. 6. Decr. Regl. 2109)

•Se indicarán las medidas preventivas para reducir, eliminar o
compensar los efectos ambientales negativos significativos….

•Se describirán las medidas adecuadas para atenuar o suprimir
los efectos ambientales de la actividad….

•En defecto de las anteriores medidas, se indicarán aquellas
otras dirigidas a compensar dichos efectos, a ser posible con
acciones de restauración…

•El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema
que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas
protectoras y correctoras, contenidas en el estudio de impacto
ambiental.



Manifestación General de Impacto Ambiental

Documento síntesis 
(Art. 7. Decr. Regl. 2109)

◦ 1) Conclusiones respecto a la viabilidad de las 
actuaciones propuestas.

◦ 2) Conclusiones sobre el examen y elección de las 
distintas alternativas.

◦ 3) Medidas correctoras y el programa de vigilancia 
(monitoreo)

◦ < de 25 hojas, de lenguaje sencillo y fácil 
comprensión.



Dictamen Técnico
(Art. 16. Decr. Regl. 2109)

 Análisis científico técnico de todas las materias y
conocimientos involucrados en el proyecto. (Art.
16 Dec. Regl. 2109/94)

 A cargo de universidades o centros de
investigación, públicos o privados, estatales o no,
provinciales, nacionales o internacionales.

 Costo a cargo del proponente.

 5 días a partir de la entrega de la MGIA, para que
la autoridad de aplicación la remita al ente
seleccionado.



Declaración de Impacto Ambiental
(Art. 20. Decr. Regl. 2109)

 Documento (autorización) “que deben obtener 
todos los proyectos de obras o actividades 
capaces de modificar, directa o indirectamente el 
ambiente del territorio provincial”.

 Expedida por Secretaría de Ambiente o 
municipios.

 Exigible por organismos de la administración 
pública.

 Puede: autorizar
autorizar bajo condiciones
negar la autorización

 Tiene carácter de declaración jurada.



•Previo  a la M.G.I.A.
•Exceptúa de la obtención de la 
Declaración de Impacto Ambiental
•Proyectos de bajo impacto 

Aviso de Proyecto (Art. 11 Decreto 2109)



•Previo  a la M.G.I.A.
•Exceptúa de la obtención de la Declaración de Impacto 
Ambiental

•Contenido:
1. Datos del proponente
2. Nombre de la persona física o jurídica
3. Domicilio legal y real. Teléfonos.
4. Datos y domicilio real y legal del responsable profesional
5. Denominación y descripción general del proyecto
6. Objetivos y beneficios socio-económicos
7. Localización con indicación de jurisdicción municipal

Aviso de Proyecto (Art. 11 Decreto 2109)



•Contenido (continuación)

8. Población afectada
9. Superficie del terreno
10. Superficie cubierta existente y proyectada
11. Inversión total a realizar
12. Etapas del proyecto y cronogramas
13. Consumo de energía por unidad de tiempo de diferentes 

etapas.
14. Consumo de combustible por tipo, unidad de tiempo en las 

diferentes etapas.
15. Agua. Consumo u otros insumos
16. Detalle exhaustivo de otros insumos.

Aviso de Proyecto (Art. 11 Decreto 2109)



17. Tecnología a utilizar
18. Necesidad de infraestructura y equipamiento que genera 

directa o indirectamente el proyecto
19. Ensayos, determinaciones, estudios de campo y/o 

laboratorio realizados
20. Residuos y contaminantes. Tipos y volúmenes por unidad 

de tiempo
21. Principales organismos, entidades o empresas 

involucradas
22. Normas y/o criterios nacionales y extranjeros consultados
23. Razones o motivos, que a juicio del proponente, justifican 

la exención de la D.I.A

Aviso de Proyecto (Art. 11 Decreto 2109)



Informe de Partida
(Art. 24. Decr. Regl. 2109)

 Aquellas obras y actividades del 

Anexo I, que se encuentren operando 

antes de la aplicación de la Ley 5961.



Requisitos mínimos

1. Localización con indicación de las jurisdicciones municipales
comprendidas.

2. Relación de todas las acciones inherentes a la actuación de que
se trate, susceptibles de producir un impacto sobre el medio
ambiente, mediante un examen detallado de su funcionamiento.

3. Descripción de los tipos, cantidades y composición de los
residuos, vertidos, emisiones o cualquier otro elemento derivado
de la actuación que se incorporen al entorno, en especial, ruidos,
vibraciones, olores, emisiones luminosas, emisiones de partículas,
efluentes.

4. Estimación de los efectos que la obra o actividad ha producido
sobre la población humana, la fauna, la flora, la vegetación, el
suelo, la gea, el aire, el agua, el clima, el paisaje.

5. Se indicarán las medidas previstas para reducir, eliminar o
compensar los efectos ambientales negativos significativos, así
como los procedimientos de anti y descontaminación, depuración,
dispositivos genéricos de protección del medio ambiente.

Informe de Partida



E.I.A. exigencias municipales

 Cada municipio tiene su propia legislación 
(ordenanzas)

 Conocer si el proyecto es de 
jurisprudencia provincial o municipal.

 Ejemplo: Municipalidad de la Capital –
Esquema



Solicitud de categorización del proyecto

Ficha ambiental del proyecto

Definición 
alcances

Ampliación 
Información

Clasificación 
del proyecto

Definición 
alcances

Definición 
alcances

Presentación Informe 
Ambiental

Presentación 
MGIA

Presentación 
MGIA

Informe 
Técnico

Dictamen 
Técnico

Dictamen 
Técnico

Audiencia 
Pública

Dictamen Autoridad 
de Aplicación

Dictamen Autoridad de 
Aplicación

Declaración de Impacto 
Ambiental

Monitoreo y control

Archivo Ficha Ambiental del Proyecto

BIAGIA MIA

Ordenanza 
3396/99
Municipalidad 
de Capital
BO 18/01/2000


